
 
Expte. 2881/2023

Contratación: 102/2023

Felipe Puertas Ramírez, Director del Patronato de Turismo de Almuñécar, en relación al 

expediente  que  se  tramita  para  la  contratación  del  DISEÑO,  FABRICACIÓN,  SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA RED DE MOBILIARIO URBANO 

INTELIGENTE INTERCONECTADO (SMART CUBES);  proyecto que se desarrolla  al amparo del 

Plan de Sostenibilidad Turística Almuñécar La Herradura “Parque Azul  de Vida submarina”,  

financiado  en  su  totalidad  con  fondos  Next  Generation  EU,  a  través  de  los  Planes  de 

Sostenibilidad Turística en Destino (Convocatoria Extraordinaria del ejercicio 2021) en el marco  

del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia,

INFORMA

Que con fecha 19/09/2023 se publicó en la  Plataforma de Contratación del  Sector 

Público  (PCSP)  el  anuncio  de  licitación  del  expediente  arriba  mencionado,  junto  con  la  

totalidad de la documentación técnica y administrativa necesaria para la correcta tramitación  

del mismo.

Que  una  vez  publicada  en  la  PCSP  la  referida  documentación  el  que  suscribe  el 

presente informe, a su vez redactor del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), ha detectado 

un error puntual en la redacción de dicho Pliego. En concreto en el apartado núm. 5 del PPT en 

las especificaciones técnicas específicas del “SMART CUBE TIPO 2”, sin que dicho error afecte 

en  ningún  caso  a  aspectos  fundamentales  en  lo  relativo  a  precio  de  licitación,  plazos  de 

ejecución,  cantidad  de  elementos  a  suministrar,  garantía  ni  criterios  y  baremos  de 

adjudicación.

Que la redacción correcta del mencionado subapartado es la siguiente:

 SMART CUBE TIPO 2:

o Dimensiones mínimas 1700 x 450 x 420 mm.  
o Estructura metálica aligerada.
o Cobertura  de  los  paneles  solares  con  vidrio  templado  de 

seguridad.
o Mínimo de 35 amperios/hora. 
o Mínimo de 65 vatios en paneles solares policristalinos
o Mínimo de 3 asientos.
o Punto de acceso Hotspot.
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Se da traslado del contenido del presente informe al Departamento 
de  Contratación  del  Ayuntamiento  de  Almuñécar,  con  objeto  que  quede 
incorporado, como documentación anexa, a la documentación que obra en 
la PCSP

En Almuñécar, a fecha de firma electrónica.

EL DIRECTOR DE TURISMO,
Fdo.: Felipe Puertas Ramírez
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